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Tortura Sexual
 

Puede ser entendida como la violación sexual o la imposición de dolor físico o 
sufrimiento emocional de naturaleza sexual a una o varias personas, perpetrada por uno 
o varios agentes del Estado, o bien, por aquiescencia u órdenes de éstos. Así, es utilizada 
frecuentemente como una forma de persecución política. La tortura sexual puede abarcar la 
violación y otras formas de agresión sexual física, incluyendo la violencia física hacia los genitales o 
los senos y la agresión psicológica sexual que puede consistir en comentarios lascivos o amenazas. Las 
víctimas de tortura por lo general son reticentes a revelar información acerca de actos de tortura sexual, 
sin embargo, gracias a que las y los investigadores de este tema hacen preguntas directas acerca de este tipo 
de prácticas violatorias de derechos humanos, se ha demostrado que la tortura sexual es bastante común, 
especialmente aquella que es sufrida por mujeres. Al respecto, cabe señalar que la tortura sexual hacia las 
mujeres adopta múltiples formas y viene acompañada de la reproducción de estereotipos asociados a los 
roles de género heteronormativos que conllevan el despliegue de técnicas de humillación diseñadas para 
aumentar la vulnerabilidad de la víctima por su condición de mujer.


